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AMAI-TLP
Balance Pyme al 31 de diciembre de 2022 y de 2021.
(Expresado en euros)

-ACTIVO

A ACTIVO NO CORRIENTE

I. Inmovilizado material
I. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material

II. Inversiones financieras a largo plazo
I. Otros activos financieros

B ACTIVO CORRIENTE

I. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
I. Otros créditos con las Administraciones Públicas

II. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo
1. Otros activos financieros

III. Inversiones financieras a corto plazo
1. Valores representativos de deuda

IV. Periodificaciones a corto plazo

V. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
I. Tesorería

TOTAL ACTIVO B

uvaqlc—

Notas

5

6

11

20

6

9

2022

4.903

2.561
2.561

2.342
2.342

509.802

50.000
50.000

33.175
33.175

41 .ooo
41 .ooo

385.627
385.627

514.705

Fundación
AMAI TLP

2021]

4.999

2.657
2.657

2.342
2.342

309.959

25.895
25.895

2.419

281.645
281.645

314.958
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AMAI-TLP
Balance Pyme al 31 de diciembre de 2022 y de 2021.
(Expresado en euros)

ATRIMONIO NETO Y PASIVO

A PATRIMONIO NETO

A-I) Fondos propios

l. Dotación fundacional/Fondo social
I. Dotación fundacional/Fondo social

II. Excedente del ejercicio

B PASIVO NO CORRIENTE

Deudas a largo plazo
1. Otros pasivos financieros

C PASIVO CORRIENTE

I. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
I. Acreedores varios
2. Otras deudas con las Administraciones Públicas

ÍOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO A + B + C

DS

ptapz

0

1/10

Notas

10

8

14

11

2022

502914

502.914

304.993
304.993

197.921

312

312
312

11.479

11.479
2.140
9.339

514.705

Fundación
AMAI TLP

2021

304,993

304.993

218.636
218.636

86.357

31

312

312

9,65

9.653

9.653

314.958
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AMAI-TLP
Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada correspondiente a los ejercicios anuales terminados el 31 de
diciembre de 2022 y de 2021.
(Expresada en euros)

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. Ingresos de Ia actividad propia
a) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio

2. Ingresos de la actividad mercantil
a) Cuotas de asociados y afiliados
b) Aportaciones de usuarios

3. Aprovisionamientos
a) Consumo de mercaderías
b) Trabajos realizados por otras empresas

4. Gastos de personal
a) Sueldos, salarios y asimilados
b) Cargas sociales

5. Otros gastos de la actividad
a) Servicios exteriores

6. Amortización del inmovilizado

Al) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1 + 3 + 4 + 5 + 6)

7. Ingresos financieros
a) De valores negociables y otros instrumentos financieros

al) De terceros

8. Gastos financieros
a) Por deudas con terceros

A.2 EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS + 8

3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A1+A2)

9. Impuestos sobre beneficios

A.4 EXCEDENTE PRO EDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS A.3+9

A.5) VARIACI N DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EX DENTE DEL EJERCIC O

Notas

12

12

12

12

12

5

2022

156.334
156.334

370.334
95.947

274.387

(26.869)
(139)

(26.730)

(96.069)
(74.796)
(21.273)

(205.145)
(205.145)

(664)

197.921

197:92i

97.921

_197.921

197.921

2021

54.658
54.658

338.989
84.703

254.286

(7.735)

(7.735)

(75.073)
(57.692)
(17.381)

(223.027)
(223.027)

87.81Z

92
92
92

(1.546)

(1.546)

1.454

86,3532

86.358

86.358

86.357

A.4+10

RESULTADO TOTAL, VAR ACI N DEL PATRIMONIO

DS

O EN EL EJERCICIO A5+E+F+G+H+1
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AMAI-TLP
Memoria abreviada correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022.

1. Actividad de la Asociación

ASOCIACION MADRILEÑA DE AYUDA E INVESTIGACIÓN DEL TRASTORNO LIMITE DE LA
PERSONALIDAD "AMAI-TLP", con domicilio en Madrid, calle Coslada no.7 (28028 Madrid), y con CIF G82921073,
está inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid con el número22.514.

La Asociación se constituye una entidad sin ánimo de lucro por tiempo indefinido al amparo del Art. 22 CE, que se
regirá por la Ley Orgánica 1/2000, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación y normas concordante y las

que en cada momento les sean aplicables y por los Estatutos vigentes.

Los Estatutos fueron inscritos en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid el 13 de febrero de 2001

con el número 22.514, fueron posteriormente modificados, haciéndolos constar en el Registro de Asociaciones con
'ha 3 de marzo de 2005. Se hace mención que en el ejercicio 2011 ha habido una modificación de Estatutos que se

a inscrito en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid.

En el Ayuntamiento de Madrid, en la Dirección General de Participación Ciudadana, Servicio de Fomento del
Asociacionismo, desde el 12 de junio de 2008 se constata que la Asociación se encuentra inscrita en el Registro de
Entidades Ciudadanas con el número2166.

El 24 de febrero de 2009 la Asociación fue declarada de utilidad pública por el Ministerio del Interior al reunir ésta los

requisitos del artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Los fines que la Asociación se propone realizar son los siguientes:

a) Prestar asistencia sanitaria, social, laboral, cultural y de aprendizaje especializado a cualquier persona
afectada por los trastornos de la personalidad.

b) Asesorar y dar soporte a aquellas personas que directa e indirectamente sufran las consecuencias derivadas
de los trastornos de la personalidad.

c) Fomentar la investigación y el estudio cinético de los trastornos de la personalidad entre los profesionales a
fin de obtener un diagnóstico inicial de esta patología como tal, indicando su graduación u tratamiento a

seguir, sin perjuicio de las interrelaciones que puedan colaborar en la prevención de la referida patología. Y
formar al personal destinado a informar de la problemática a fin de que puedan colaborar en la prevención de
la referida patología.

sus conocimientos y lad) Crear una conciencia social de la existencia de esta problemática y divulgar
experiencia adquirida.

e) Obtener un reconocimiento oficial de esta patología en aquellos ámbitos que corresponda a fin de garantizar los

derechos fundamentales de los afectados y de sus familias.

f) Conseguir que las autoridades competentes destinen los recursos necesarios para la detección, prevención y
tratamiento de los trastornos de la personalidad.

g) Defender los intereses económicos, sociales, laborales y profesionales de sus miembros y beneficiarios en el
ámbito territorial competente.

h) Promocionar y velar por la verdadera imagen de la Asociación, conjunto armónico de iniciativa social

Pízapz

DS

de trabajo, ayuda, seriedad, profesionalidad y discreción en cuanto a toda persona directa o indirectamente
que este afectada por los trastornos de la personalidad Las actividades asistenciales, educativas, recreativas,

culturales y deportivas, mediante la promoción, creación, organización o patrocinio de centros de
diagnosis y evaluación, unidades de tratamiento y atención especializada, investigación y experimentación,

personalidad, centros de pedagogía especial.centros de terapia para los trastornos de la

Residencias, unidades de capacitación para el trabajo, talleres protegidos, unidades hospitalarias,
servicios médicos, etc., de conformidad con los planes de actuegión—que-aprupbe la Asamblea General,

así como la info ación y asesor iento sobre problemas en de los to s de la personalidad
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en general, la representación y defensa de los intereses de las personas afectadas de cualquier trastorno de
la personalidad ante toda clase de organismos, administración central, institucional, autonómica y local,

personas físicas y jurídicas, entidades públicas y privadas o de cualquier clase o naturaleza, tanto

nacionales o internacionales.

La moneda funcional con la que opera la entidad es el euro. Para la formulación de los estados financieros en euros
se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de
registro y valoración.

El ejercicio económico de la Asociación coincide con el año natural.

2. Bases de presentación de las cuentas anuales pymes

2.1. Imagen fiel

us cuentas anuales pymes del ejercicio 2022 adjuntas, expresadas en euros de euros han sido formuladas por la

Junta Directiva de Ia Asociación a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de diciembre de 2021 y se
presentan de acuerdo con los principios y criterios de valoración recogidos en el Real Decret01491/2011, de 24 de
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan general de contabilidad a las entidades sin fines
lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, así como en todo no modificado
específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el

Plan general de contabilidad. Todo ello viene recogido de forma conjunta en la Resolución de 26 de marzo de 2013,
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y el resto de las disposiciones legales vigentes en materia
contable, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la

Entidad.

La Asociación presenta sus Cuentas Anuales de acuerdo con lo establecido en el Plan de Contabilidad de las

pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, aprobado por la Resolución de 26 de marzo de 2013 (BOE
9/4/2013), del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de forma que las cuentas anuales reflejan la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, así como de las actividades realizadas

en el ejercicio, al no haber superado durante dos años consecutivos, dos de los tres valores siguientes:

Limites

Activo total neto

Volumen anual de ingresos

N.O medio de trabajadores

Cuentas PYME

4.000.000 €

8.000.000 €

50

No hay ninguna razónexcepcional por la que para mostrar la imagen fiel de la Asociación, haya habido que incumplir

alguna disposición legal en materia contable que influyera sobre el patrimonio, Ia situación financiera o los resultados
de la empresa

Tampoco existe ninguna información complementaria, que resulte necesario incluir, ya que la aplicación de las

disposiciones legales en materia de contabilidad y los principios contables generalmente aceptados, son suficientes
para mostrar la imagen fiel de la entidad.

Las cuentas anuales pymes adjuntas se someterán a la aprobación de la Asamblea General de Socios, estimándose
que serán aprobadas sin modificación alguna.

Las Cuentas anuales Pymes ejercicio anterior, fueron aprobadas por la A
Asociación, el 25 de marzo de 2022.

ptaDZ

eneral de Socios de la
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2.2. Principios contables no obligatorios aplicados

La Junta Directiva de la Asociación ha formulado estas cuentas anuales pymes teniendo en consideración los

principios contables y los criterios de valoración de aplicación obligatoria que tienen un efecto significativo en las

mismas. No existe ningún principio contable ni criterio de valoración que, siendo obligatorio, haya dejado de

aplicarse. La Asociación no se ha aplicado ningún principio contable no obligatorio.

2.3.Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de entidad en funcionamiento,sin que exista ningún
tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio
siguiente.

o ha habido cambios en ninguna estimación contable que sea significativa ni que afecte al ejercicio actual, o se
espere que puedan afectar a los ejercicios futuros.

La Dirección no se es consciente de la existencia de ninguna incertidumbre importante que pueda aportar dudas
significativas sobre el futuro de la funcionalidad de la empresa.

2.4. Comparación de la información

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación
abreviado y de la cuenta de resultados abreviada, además de las cifras del ejercicio 2022, las correspondientes al

ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2022 se presenta, a
efectos comparativos con la información del ejercicio 2021.

La Entidad no está obligada a auditar las cuentas anuales pymes de los ejercicios 2022 y 2021. Ambos se
encuentran auditados.

2.5.Agrupación de partidas

s cuentas anuales pymes no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el balance abreviado ni

en la cuenta de resultados abreviada.

2.6. Elementos recogidos en varias partidas

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance abreviado.

2.7. Cambios en criterios contables

Durante el ejercicio 2022 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a los criterios

aplicados en el ejercicio anterior.

2.8. Corrección de errores

Las cuentas anuales pymes del ejercicio 2022 no incluyen ajustes realizados como consecuencia de errores
detectados en el ejercicio.

pzapz 2.9. Importancia Relativa

Al determinar la información a desglosar en la

estados financieros ot os asuntos, I Entidad,
presente memoria abreviadasobre las diferentes partidas de los

a o Con _tl)al de las normas e adaptaciónde acuerdo con
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del Plan general de contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia relativa en

relación con las cuentas anuales pymes del ejercicio 2022.

3. Excedente del ejercicio

3.1 .ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE FORMAN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO

La propuesta de aplicación del excedente del ejercicio 2021 formulada por Junta Directiva de la Entidad y que se
someterá a la aprobación de la Asamblea General de Socios, así como la distribución del excedente del ejercicio

anterior aprobada por el Asamblea General de Socios son las siguientes:

3.2. INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL EXCEDENTE

Base de reparto

Excedente positivo del ejercicio

Aplicación

Excedente positivo

Excedentes negativos ejercicios anteriores

TOTAL

2022

197.921

197.921

197.921
197.921

197.921

2021

86.357
86.357

86.357

86.357

86.357

3.3.1NFORMAClÓN SOBRE LAS LIMITACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS EXCEDENTES DE
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES.

La distribución prevista en el reparto de los excedentes del ejercicio cumple con los requisitos y limitaciones
establecidos en los estatutos de la Asociación y en la normativa legal.

4. Normas de registro y valoración

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de sus cuentas anuales

pymes del ejercicio 2022, de acuerdo con las establecidas por el plan general de contabilidad (Real Decreto
1491/2011, de 24 de octubre), han sido las siguientes:

4.1. Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de

producción, integrando para aquellos elementos que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en
condiciones de funcionamiento, los gastos financieros devengados hasta entonces.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas.

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en función de la

vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de amortización aplicados son
revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio,
se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las

correcciones valorativas que procedan.

Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez años,
sin perjuicio de os lazos establecidos en las norma particulares sobre el inm

DocuSigned by:
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La Asociación no tiene activados ningún inmovilizado intangible.

4.2. Inmovilizado material

Valoración inicial

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción.

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para
estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o

genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción.

EI precio de adquisición incluye, además del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el

precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en
funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares.

n los casos en que el precio acordado incluya un importe contingente la valoración inicial del inmovilizado material
incluirá la mejor estimación del valor actual de la citada contraprestación.

El coste de producción incluye, además del precio de adquisición de las materias primas y otras materias
consumibles, los demás costes directamente imputables a los bienes. También se añadirá la parte que
razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables.

Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones
asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación,

cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Después del reconocimiento inicial, la entidad

contabilizará la reversión del descuento financiero asociado a la provisión en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por ello no

se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material se registrarán en el

activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al anticipo darán lugar al

reconocimiento de ingresos financieros conforme se devenguen.

aloración posterior

Los gastos derivados de reparaciones y conservación se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio

en que se producen. Se entiende por reparación todo proceso por el cual se vuelve a poner en condiciones de

funcionamiento un activo inmovilizado y se entiende por conservación todo proceso que tiene por objeto mantener el

activo en buenas condiciones de funcionamiento.

Los gastos de renovación se capitalizan como mayor valor del inmovilizado de acuerdo con el precio de adquisición o

en su caso al coste de producción. Simultáneamente a la operación anterior, se da de baja el elemento sustituido, la

amortización acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, registrándose en su caso, el correspondiente resultado

producido en esta operación. Se entiende por renovación el conjunto de operaciones mediante las cuales se

recuperan las características iniciales del objeto de renovación.

Los gastos de ampliación y mejora se imputarán como mayor valor del inmovilizado. Se entiende por ampliación el

proceso mediante el cual se incorporan nuevos elementos al inmovilizado obteniéndose como consecuencia mayor
capacidad productiva. Se entiende por mejora el conjunto de actividades mediante las que se produce una alteración
en el elemento del inmovilizado que aumenta su eficiencia productiva.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza de manera sistemática y racional en función de
la vida útil de los biene y e su valor re idual atendiendo a la depreciación consideradacomomormal.

DS
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La entidad emplea un método de amortización lineal que da lugar a un cargo por amortización constante a lo largo de

la vida útil del activo, en función de los siguientes años de vida útil:

Descripción

Equipos para el proceso de Información

Formas especiales de adguisición del inmovilizado material

Años

4

% Anual

25 %

En las adquisiciones a título gratuito, el inmovilizado material se valora por su valor razonable.

En las permutas de carácter comercial, el inmovilizado material recibido se valora por el valor razonable del activo
tregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias entregadas a cambio.

En las permutas de carácter no comercial, el activo se valora por el valor contable del activo que se da de baja más,

en su caso, las contrapartidas monetarias entregadas a cambio.

En las aportaciones de capital no dinerarias, los bienes de inmovilizado recibidos en concepto de aportación no
dineraria de capital se valoran por su valor razonable en el momento de la aportación conforme a lo señalado en la

norma sobre transacciones con pagos basados en instrumentos de Patrimonio del Plan General de Contabilidad.

Baja en cuentas

Los elementos del inmovilizado material se dan de baja en cuentas en el momento de su enajenación o disposición
por otra vía, o cuando no se espere obtener de los mismos beneficios o rendimientos económicos futuros.

El resultado de la enajenación o baja viene determinado por la diferencia entre el importe que se obtenga, neto de los

costes de venta, y de su valor contable, y se imputa en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se
produce, formando parte del resultado de la explotación.

En los casos de baja por siniestro la entidad dará de baja el valor en libros de los bienes del inmovilizado material que
no puedan ser utilizados por causa de incendio, inundación o cualquier otro siniestro mediante el reconocimiento

de un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Normas particulares:

a) Solares sin edificar:

Se incluyen en su precio de adquisición los gastos de acondicionamiento,como cierres, movimientos de tierras, obras
de saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar obras de

nueva planta, los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se efectúen con carácter previo a su
adquisición, así como, en su caso, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones presentes derivadas de los

costes de rehabilitación del solar. Normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada, y por tanto, no se amortizan.
No obstante, si en el valor inicial se incluyesen costes de rehabilitación, porque se cumpliesen las condiciones
anteriores, esa porción del terreno e amortizara a lo largo del periodo en que se obtengan los beneficios o

rendimientos económicos por haber incurrido en esos costes.

b) Construcciones:

Su precio de adquisición o coste de producción está formado, además de por todas aquellas instalaciones y

elementos que tengan carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios
facultativos de proyecto dirección de obra. Se valoran por eparado el valor del terreno y el de los edificios y otras

construcciones.

DS DocuSigned by:



DocuSign Envelope ID:

Fundación
AMAI TLP

Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje:c)

Su valoración comprende todos los gastos de adquisición o de fabricación y construcción hasta su puesta en

condiciones de funcionamiento.

d) Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecánicos:

Se someten a las normas valorativas y de amortización aplicables a dichos elementos. Con carácter general, los

utensilios y herramientas que no formen parte de una máquina, y cuyo periodo de utilización se estima inferior al año,

se cargan como gasto en el ejercicio

e) Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de obras y trabajos que la Entidad lleva a cabo par sí misma:

Se cargan en la cuenta de gastos que corresponda. Las cuentas de inmovilizaciones materiales en curso se cargan
por el importe de dichos gastos, con abono la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la entidad

ra sí misma.

4.3. Deterioro de valor de activos intangibles y materiales

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor de activos intangibles y materiales, la

Entidad procede a estimar mediante el denominado "test de deterioro" la posible existencia de pérdidas de valor que
reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe inferior al de su valor en libros.

Para revisar si sus activos han sufrido una pérdida por deterioro de valor, la Entidad compara el valor en libros de

estos con su valor recuperable en la fecha de cierre del balance, o más frecuentemente,si existieran indicios de que
algún activo pudiera haberla sufrido, el importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el

coste de venta y el valor de uso. Al evaluar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo netos estimados se
descuentan a su valor actual utilizando una tasa que refleja el coste medio ponderado del capital empleado. Si el

importe recuperable de un activo es inferior a su importe en libros, este último se reduce a su importe recuperable,
reconociendo una pérdida por deterioro de valor como gasto en la línea "deterioro y resultado por enajenaciones del
inmovilizado" de la cuenta de resultados. La base de amortización futura tendrá en cuenta la reducción del valor del
activo por cualquier pérdida de valor acumulada.

Cuando tienen lugar nuevos eventos, o cambios en circunstancias ya existentes, que evidencian que una pérdida por
.terioro registrada en un período anterior pudiera haber desaparecido o haberse reducido, se realiza una nueva
timación del valor recuperable del activo correspondiente, para ver si es procedente revertir las pérdidas por

deterioro registradas en ejercicios anteriores. En el caso de una reversión, el importe en libros del activo se
incrementa.

Hasta la estimación revisada de su importe recuperable, de tal modo que este nuevo valor no supere el importe en
libros que se habría determinado de no haberse reconocido ninguna pérdida por deterioro del valor para el activo, en
ejercicios anteriores esta reversión, se registraría en la línea "deterioro y resultado por enajenaciones del

inmovilizado" de la cuenta de resultados.

4.4. Inversiones inmobiliarias

La Entidad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que sean inmuebles y que posee
para obtener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para su uso en la producción o suministros de bienes o
servicios, o bien para fines administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones.

Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los criterios del inmovilizado material para los terrenos y

construcciones, siendo los siguientes:

Los solares sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos de acondicionamiento, como
cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea
necesario par p er efectuar obras de nueva planta, los astos de inspección levantamien de planos cuando
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se efectúan con carácter previo a su adquisición, así como, la estimación inicial del valor actual de las

obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

Las construcciones se valoran por su precio de adquisición o coste de producción incluidas aquellas instalaciones
y elementos que tienen carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios
facultativos de proyecto y dirección de obra.

La Asociación no tiene ningún activo como inversión inmobiliaria.

4.5. Bienes de patrimonio histórico

La entidad clasifica como Bienes del Patrimonio Histórico aquellos elementos recogidos en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español. Son bienes que la comunidad considera oportuno preservar por razones de
índole artística o cultural, siendo uno de sus rasgos características el hecho de que no se pueden reemplazar.

ara la valoración de estos bienes se utiliza los criterios del inmovilizado material. Sin perjuicio de lo expuesto a
continuación:

Las grandes reparaciones a las que deban someterse estos bienes se contabilizan de acuerdo con el siguiente
criterio:

a) En la determinación del precio de adquisición se tiene en cuenta la incidencia de los costes relacionados con
grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente a estos costes se amortiza de forma distinta a la del
resto del elemento, durante el periodo que medie hasta la gran reparación. Si estos costes no están especificados en
la adquisición o construcción, a efectos de su identificación, se utiliza el precio actual de mercado de una reparación
similar.

b) Cuando se realiza la gran reparación, su coste se reconoce en el valor contable del bien como una sustitución,

siempre y cuando se cumplen las condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se da de baja cualquier importe
asociado a la reparación que pueda permanecer en el valor contable del citado bien.

Cuando los bienes del Patrimonio Histórico no se pueden valorar de forma fiable su precio de adquisición está

constituido por los gastos de acondicionamiento, en función de sus características originales. No forman parte del
valor de estos bienes las instalaciones y elementos distintos de los consustanciales que forman parte de los mismos

de su exorno, aunque tengan carácter de permanencia. Tales instalaciones y elementos se inscriben en el balance

en la partida correspondiente a su naturaleza.

Los bienes del Patrimonio Histórico no se someten a amortización cuando su potencial de servicio sea usado tan

lentamente que sus vidas útiles estimadas sean indefinidas, sin que los mismos sufran desgaste por su
funcionamiento, uso o disfrute.

Las obras de arte y objetos de colección que no tienen la calificación de bienes del Patrimonio Histórico son objeto de
amortización, salvo que la vida útil de dichos bienes también sea indefinida.

La Asociación no posee bienes declarados Patrimonio Histórico.

4.6. Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de estos se
deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del
activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos operativos.

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance de situación
según la naturale a del bien objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el mismo im orte. Este importe

será el menor e re el valor razonable del bien arre ado y el valor i icio del arr ndamiento de las
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